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ORDENANZA MUNICIPAL N" OG2O11 .MDNCH

Nuevo Chimbote, 12 de marzo del 2014

EL CONCEJO DISTRITAL DE NUEVO CHIMBOTE

PORCUANTO:

El Concejo Municipal en sesión ordinaria de fecha 12 de marzo del 2014'ha
aprobado la sigtiente Ordenarca Municipal, y.

CONSIDERANIX):

Que, el anículo 194" de Ia Constitución Política del Estado, modifuada por la Ley

de Reforma Constinrcionol N" 27680, y el artíc'ttlo II del Título Prelimimr de la I'ey Orginica de

Municipalidades N" 27972, establece que los gobiernos locales liercn autornmía política,

económica y administraliv(r en los asuntos de su compelencia, la que radica en la facultad de

ejercer octos de gobierno, administrativos y de adminístroción, con sujeción al ordenamiento
jurídico, conespondiéndole al Corrcejo Municipal la función tnrmativa, la que ejerce a trsvés de

Ordenanzas con rango de Iny;

Qtte, la rcrma IV del título preliminor del TUO del código tributario aprobado por
D.S. N" 133-2013-EF el pasado sábado 22 de jmio de 2013 concordante con el artículo 74 de

nuestra Colstittrción Política de! estado establecen que solo t¡udia¡tte Ordenarca Municipal se

ptteden crear, nndifcar y suprimir sus contribuciotles, orbitrios, &rechos, licencias e intereses

moratorios, con los limites que señala la I'ey;

Que, es política de la actual Gestión Municipal, incentival a los contribuyentes a
regularizar en forma volwúaria sus obligaciones tibutarias, brindándoles una serie de

binefcios que constittryan un medio para que el conlribuyente pueda cumplir con sw
obligaciones.

Que en este conlexto, el Ecotwmista Roger Ramiro Ubillus Gutiérrc2, Gerenle de

Administración Tributaria ha propuesto y sustentado tma serie de benefcios Tributarios, Ia

misma que ha sido debaida por el plern del Consejo Municipal, para su respectiva aprobtrción

Qae, estando a Io expuesto y al amparo de las atribuciones conferidas por la
Constituciói política del Estado y el Inc. I del artículo 9" de la lzy Orgánica de

Municipalidades N.27972; y con el voto unónime de los señores regidores, se aprueba la

siguiente ordenorza:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE OTORGA BENEFICIOS TRIBUTANIOS.

ARTúCUL0 PRIMEhO.' CONCEDER a partir del 0l de marzo del 2014 y por el

p"riodo d" ñíi|lll ,1" obril d"t 2014, los sigúentes benefcios nibutarios Municipales:

l. ))ND)NACION del 100% de intereses moratorios sobre las deudas tributarias del

Impuesto Predial y arbitrios Municipales vencidas al 31 de Diciembre del 2013 que se

"ri*ntron 
en cobrataa ordinaria o coacliva' a excepción de aquellos que han sido

reportadss ante NF(rcOR.
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ARTíCALO TERCERA
Tributaria el cumplimieto fu la presente Orfunoza.

Reglsrese, Comunlquese y Cúmphse.
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2' EXONEMCION DEL pAGo de ras deuda de ARBITN}| MUNICIpALES, de tosperiodos de 1996al 3I fu Diciembre der 2007 aros contribuye es - persowts naÍurares,
dentro ful presente periodo de bercfcios, cumplan con cancerar 

"i torz d" ta ir.íotrjbulaña del impuesto prediar deide et año'r996 hasta er 2007 
" "r""p"ui a"T"

deudas que se encuentren rcponadas ante NFOCOR

.lRTfCW SEqVW-S?NCEDER a ponir det 0t & nmo det 2014 y por elperiodo de hasta el 30 de abril &t 2014, los siguieaes 
-Descuentos 

tributarios por:

I. Descuento del 2096 del mono insoluo de los Arbitrios municipales del a-no 2014, por et
pago total de los arbitrios &l ain 2014 hasta el 30 fu abrit &l 2014.

Descuento del 3026 del nonto insoluto de lots Arbitrios municipoles ful año 2014, por
el pago rotal ha.sta el 30 de abril &l 2014 de las deudas tributarias del Impuesto prediat
y Arbitrios Municipales correspondiewe al aíto 2014.

a la Gerencia de Administración
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